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II. Respuestas recibidas de los Gobiernos

Marruecos
[10 de agosto de 1998]

[Español]
[Original: francés]

1. En su resolución 1994/47, de 4 de marzo de1994, la Comisión de Derechos Humanos
recordó los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y diversas resoluciones
de la Asamblea General referentes esencialmente a los principios del derecho internacional
que tienen que ver con las relaciones de amistad entre los Estados, así como los derechos y
deberes económicos de los Estados. En la misma resolución, la Comisión expresó su grave
preocupación por el hecho de que la utilización de medidas coercitivas unilaterales (el
bloqueo, el embargo y el congelamiento de activos) obstaculizaba la adquisición de bienes
esenciales e influía desfavorablemente en las actividades socioeconómicas de los países que
eran objeto de tales medidas.

2. En su resolución 52/120, de 12 de diciembre de1997, la Asamblea General se declaró
“profundamente preocupada porque, a pesar de las recomendaciones aprobadas sobre esa
cuestión por la Asamblea General y las principales conferencias de las Naciones Unidas
celebradas recientemente ... se siguen adoptando y aplicando medidas coercitivas unilaterales”
(sexto párrafo del preámbulo). En la misma resolución, la Asamblea instó a todos los Estados
a que “se abstengan de adoptar o aplicar medidas unilaterales no conformes al derecho
internacional y a la Carta de las Naciones Unidas, en particular las que tengan carácter
coercitivo” (párr. 1). Asimismo, la Asamblea pidió a todos los Estados que rechazaran el uso
de medidas económicas unilaterales contra los países en desarrollo con el fin de ejercer
presión sobre ellos, directa o indirectamente, en relación con sus decisiones soberanas.

3. Habida cuenta del papel que desempeña nuestro país en la escena internacional a favor
de la paz y la cooperación entre los Estados, Marruecos se adhiere totalmente al rechazo de
las medidas coercitivas unilaterales a las que se refieren las resoluciones mencionadas, debido
sobre todo a las repercusiones negativas que esas medidas tienen en los derechos humanos.

4. En consecuencia, Marruecos reitera su apoyo a los principios enunciados en la Carta
de las Naciones Unidas y en especial al principio del arreglo pacífico de controversias.


